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BAJOSOSPECHA

LACRIMINALIZACIÓN DE VAPEADORES
PORBIBIANABELSASSO bibibelsasso@hotmail.com

Hoy en México, quien com-

pre, venda o utilice un ci-

garro electrónico ovapeador po-
dría ser condenado igual que
un narcotraficante que trafica

con fentanilo.
Desde el año pasado el Gobierno federal pu-

blicó en el Diario Oficialde laFederación (DOF)
el decreto por el que se adicionó un párrafo
quinto al artículo 4 y un párrafo segundo al ar-

tículo 5 de la Constitución en materia de salud.
"Sesancionará todaactividad relacionada con

cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás
sistemas o dispositivos análogos que señale

la ley; así como la producción, distribución y
enajenación de sustancias tóxicas, precursores

químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás

drogassintéticasnoautorizadas", dice.
Las sancionesestipuladas en la ley incluyen

multas de hasta 180 mil pesosy cárcel.
Mientras el Gobierno argumentó que se tra-

taba de un esfuerzo porproteger a la población
de los riesgos asociados con el uso de estos

dispositivos, cuando se aprobó la ley expertos
advirtieronque esta prohibición podría abrir la

puerta a un creciente negocio controlado por
el crimen organizado,yno se equivocaron, hoy
son losgruposcriminales los que venden estos

productos en nuestro país.
Pero hay una diferencia enorme entre una

empresa especializada en la fabricación de

estos productos, como lo es Philip Morris, que
deben de pasarunoscontroles de calidad muy
estrictos, que verifican desde laspilas, hasta el

tabaco que se utiliza, mientras que en el mer-

cado negro el consumidor no sabe ni qué está

metiendo a su cuerpo.
Y es que estos productos no se han dejado

de vender tras la prohibición; hoy, los produc-
tos que se venden son piratas y en cualquier
lado se encuentran, pero esos vapeadores y
cigarros que encuentran los consumidores en

México, los distribuye el crimenorganizado y
no se tiene control alguno de las substancias

que tienen. Es más, nisiquiera la calidad de la

pila, lo que puede ser muy riesgoso, porque
pueden explotar.

Pero además de que a raíz de esta ley se le re-

galóalcrimenorganizado un negociomillonario,
hoy esos distribuidores están generandomucha

violencia.Se estimaque,enel mercado negro, la

venta de vapeadores ronda los 40milmillones

de pesos,yesqueademás, con las leyes prohibi-
cionistas, los empresarios legales, quienesestán

sobre todo en otrospaísessometidosa estrictas
verificaciones de control, quedaron fuerayhoy
a esos productos lespueden meterdroga o acei-

tes, que son los que mayordaño les hacen a los

pulmones,o incluso fentanilo,ycomono están

regulados, la gente que los consume no sabe ni

siquiera qué leestándando.
Y esque, sincontrol de losvapeadores, loque

sucede es que el crimen organizado los pue-
de rellenar con cualquiersustancia que quiera.

En 2023 se dieron a conocer imágenes de

cómo el crimen organizado ya controlaba la

venta de vapeadores y, en algunos casos, los
estaban cargando con fentaniloyotras drogas.

Los reportes indicaban que el Cártel de Sina-

loaya controlaba elmercado,yque quieneseran

vistos vendiendo productos de vapeo, sin el

consentimiento deeste grupocriminal, recibían

castigos físicos,como los llamados "tablazos".
Pero los grupos criminales se están pelean-

do este mercado, porejemplo, el Cártel Jalisco

NuevaGeneración (CJNG) busca elcontrolde la

plaza. Se han reportado incendios de al menos

cuatro locales dedicadosa la venta de vapeado-
res ycigarrillos electrónicos.

Esta violencia por el control del mercado

ilegal de vapeadoresycigarros electrónicos ha

llegado a otros países donde las leyes los pro-
híben, como es Australia, en donde, por cierto,
muchos de los productos ilegales que hay en

esa nación son manejados por loscárteles de la

droga mexicanos.
Australiavive una guerra encarnizada prota-

gonizada porgruposdelcrimenorganizado que
buscan controlar la venta ilegal de cigarros, va-

peadoresycigarrilloselectrónicosencomercios

legalmenteestablecidos.

más reciente ataque ocurrió el pasado
martes, al noreste de Melbourne, la capital aus-

traliana, donde tres automóviles fueron incen-

diadossin quesereportaran heridoso fallecidos.
Como si fueran escenas de los gruposque se

disputan la plaza en México, varios comercios

de Australia han sido dañados desde 2023 y,
según los reportes, desde esa fecha hasta hoy
suman más de 300 casos, que incluyen coches

y comercios incendiadosymensajes de adver-

tencia paraquienes no quieren cooperarcon las

bandascriminales locales.
VassilisGkatzelis, presidente en AsiaOriental

y Australia de Philip Morris, me dijo: "Creo que
Australia es un ejemplo muy claro de lo que
puede salirmal cuando no hay acceso regulado
aalternativassinhumo. En realidad, en Austra-

lia loscigarrillosestánampliamentedisponibles,
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pero los productos sin humo, como los cigarri-
llos electrónicos, tienen fuertesrestricciones.

"De hecho, tienes que ir a una farmacia y, en

algunos casos, necesitas una receta para ob-

tenerlos. Así que hay una gran demanda por
alternativas sin humo, y lo que está pasando
es que la gente acude al mercado ilícito para
conseguirlos. Hay vaporizadores ilegales que
se venden por todas partes. Esto es realmente

malo, no sólo para los fumadores adultos que
están obteniendo productos de calidad dudosa,
también es malo para los negocios que están

siendo perjudicados".
Pero también ha aumentado la violencia,

una que antes no se veía en Australia. Esto

me lo cuenta Gkatzelis: "Estos ataques han
incrementado debido a las estrictas reglas que
existen en ese país para la venta de cigarros y
vapeadores, estos últimos sólo se pueden ob-

tener en algunas farmacias yúnicamente con

receta médica, incluso, los envases de estos

productos, fuertemente controlados, tienen un

diseñosimple sus sabores se limitana tabaco

mentolymenta".
Y es que el Cártel de Sinaloa es la principal

organización trasnacional que busca apode-
rarse de ese mercado en Australia y lo hace a

través devínculos que establece con mafias en

Melbourne, Sidneyy Brisbane, donde además

existe una demanda de drogas como metanfe-

tamina, cocaínaymás recientemente fentanilo.

Hoy se estima que casi dos millones de con-

sumidoresaustralianos buscanestos productos
enel mercado negrodebidoa laprohibición.

La mayoría de los vapeadores y productos
similares provienen principalmente de China y
Medio Oriente, sin la certeza de la calidad, por
lo que operan sin control sanitario, ni la debida

regulación.
A pesar de las restricciones, en Australia la

demanda por vapeadores aumentó entre 2019

y2023, al pasar de 2.4 por ciento en adolescen-
tes mayores de 14 años a un7porciento, según
cifras del Gobierno. El 20 por ciento de la pobla-
ción mayor de 14 años ha probado un "vape" en

suvida.

VassilisGkatzelis me explica: "Lo que te pue-
do decir es que Australia es un caso muy parti-
cular.Tienencomopaís vecino a Nueva Zelanda,
que ha adoptado un enfoque completamente
diferente. A diferencia de Australia,y con nece-

sidadesdeconsumomuysimilares, elgobierno
de Nueva Zelanda ha adoptado un enfoque de
reducción dedaños. Han regulado losproductos
sin humo como productos de consumo y han,
incluso, alentado a los fumadores adultos que
no pueden o quieren dejar de fumar a cambiar

a mejores alternativas.Y NuevaZelanda se está

acercando asu meta de estar libre de humo.
"Han logrado una reducción del doble en la

tasa de fumadores en comparación con Austra-

lia. Así que están teniendo resultados mucho

mejoresyno tienenel mercado ilícitoni lamafia

que se está viendo en Australia".

Hay que evaluar bien cuando se hacen las le-

yes, algunaspueden sercontraproducentes.

ACCIÓNILEGAL

UN HOMBRE fuma un vapeador en una pro-
testacontra su prohibición, en marzo de 2024.


